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BUENOS AIRES, 25 de marzo de 2020 
 
CNPT- Recomendaciones para organismos judiciales para reducir la población 

en situación de encierro.  

En su documento sobre “MEDIDAS A ADOPTAR EN LUGARES DE DETENCIÓN A 

RAÍZ DE LA EMERGENCIA SANITARIA” el Comité celebró las medidas adoptadas 

por la Cámara Federal de Casación Penal, la Defensoría General de la Nación y la 

Procuración de la Provincia de Buenos Aires, entre otros organismos, tendientes a 

mantener un estricto monitoreo de la situación y a instar la adopción de medidas para 

reducir la cantidad de población en establecimientos carcelarios.  

El Comité detalló ya que es fundamental que las autoridades de los centros de 

detención, las defensorías públicas y los defensores y defensoras particulares, 

identifiquen a aquellas personas privadas de la libertad que se encuentran dentro de 

los grupos de riesgo, así como aquellas que se encuentran en condiciones de obtener 

la libertad condicional o próximas a cumplir con la pena, a las que tengan una pena 

breve, a las mujeres embarazadas, a las mujeres detenidas con hijos menores en las 

unidades o con hijos menores de edad fuera de la unidad, a las personas con 

afecciones de salud preexistentes o mayores de 65 años, a fin de que puedan 

tramitarse a la mayor brevedad posible los incidentes de prisión domiciliaria o 

libertad correspondientes.  

Y en este sentido, el Comité insiste en realizar un llamado a los Señores Jueces y 

Fiscales a tener presente la especial situación por la que atraviesa el país y el mundo, 

así como la imposibilidad del Estado de garantizar la integridad física de muchas de 

las personas privadas de la libertad, antes de dictaminar en forma negativa o resolver 

rechazando lo peticionado. Para ello, se recomienda tomar en cuenta prioritaria a las 

personas que se encuentran privadas de su libertad por delitos menores. A su vez, la 

crisis sanitaria puede ser también una oportunidad para generar mecanismos de 

justicia restaurativa que eviten la recurrencia a la privación de la libertad como 

sanción, especialmente respecto de aquellas ofensas que no hay implicado daños a 

las personas.  

En algunas provincias del país ya se están verificando resoluciones judiciales que van 

en este sentido. A modo de ejemplo, en la provincia de Mendoza, el Juzgado Penal 

Colegiado N° 1 dispuso dispensar de la obligación de regreso a todas las personas 

privadas de libertad en la primer circunscripción judicial, que se encuentran 

incorporadas al régimen de semi-detención y semilibertad, debiendo permanecer en 

sus domicilios hasta el día 31 de marzo. Misma decisión se adoptó para quienes se 
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encuentran incorporados al régimen, pero dicho beneficio no se hubiere efectivizado, 

disponiendo que deban ser trasladadas por el Servicio Penitenciario a sus respectivos 

domicilios. 

El llamamiento realizado por el Comité se encuentra en línea con el realizado 

recientemente por la Alta Comisionada para los Derechos Humanos de la ONU, Michel 

Bachelet, quien instó a los Estados que tomen “medidas urgentes para proteger la 

salud y la seguridad de las personas que se encuentran detenidas o recluidas en otras 

instalaciones cerradas, como parte de los esfuerzos generales que se llevan a cabo 

para frenar la pandemia del COVID-19” 1. Según la funcionaria, existe el riesgo de que 

la pandemia “arrase” con las personas detenidas, ya que los centros están “atestados”. 

La Alta Comisionada exhortó a los gobiernos y las autoridades competentes a que 

procedan con rapidez “a fin de reducir el número de reclusos y señaló que varios 

países ya habían adoptado medidas positivas al respecto”, poniendo en libertad “a 

todos los reclusos detenidos sin motivos jurídicos suficientes”.  

Medidas de esta naturaleza se están adoptando en diferentes paises, como Italia, 

Alemania, algunos estados de los Estados Unidos, Nepal, Canadá, Irán y el Reino de 

Bareín y se están evaluando en otros tantos.  
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